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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
139 Orden nº 182 de fecha 18 de febrero de 2021, relativa a lista provisional de admitidos y 
excluidos para la provisión de dos plazas de Oficial de Electromecanica (personal laboral)(grupo 
c2), por el sistema de concurso-oposición, promoción interna. 
140 Orden nº 183 de fecha 17 de febrero de 2021, relativa a renuncias y nombramientos en 
el tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de 
Oficial 1º Administrativo, personal laboral (oposición libre). 
141 Orden nº 184 de fecha 18 de febrero de 2021, relativa a lista provisional de admitidos y 
excluidos para la provisión de una plaza de oficial de mantenimiento de matadero (personal 
laboral)(grupo c2) por el sistema de concurso-oposición, promoción interna. 
142 Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 24 / 2021, 
seguido a instancias por D. José Antonio Castillo Romero. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
143 Orden nº 516 de fecha 22 de febrero de 2021, por la que se aprueba el plan de 
inspección tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021. 
144 Rectificación de error material de anuncio publicado en el bome nº 5836 de fecha 19 de 
febrero de 2021, referente al acuerdo del consejo de gobierno de fecha 12 de febrero de 2021, 
por el que se modifica el decreto de distribución de competencias entre las Consejería de la 
Ciudad Autónoma De Melilla. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
145 Orden nº 111 de fecha 17 de febrero de 2021, relativa a convocatoria  del premio 
"Lourdes Carballa", Edición 2021 
 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
146 Notificación a D. Mohamed Zouitna, en procedimiento de juicio inmediato sobre delitos 
leves nº 1 / 2021. 
  
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 
147 Notificación a D. Atmani Otmani, en procedimiento ordinario nº 216 / 2019. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

139. ORDEN Nº 182 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021, RELATIVA A LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE DOS 
PLAZAS DE OFICIAL DE ELECTROMECANICA (PERSONAL LABORAL)(GRUPO C2), 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN INTERNA. 
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración 
Pública relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta 
Ciudad Autónoma para la provisión de dos plazas de Oficial de Electromecánica 
(Personal Laboral) (Grupo C2), por el sistema de concurso-oposición, promoción 
interna, y considerando los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31940/2020, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

Nº NOMBRE 

1 BENAISA MIMON, OMAR 

2 RUIZ MADOLÉ, PEDRO 

 
ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
Nº NOMBRE 

1 INFAD EL HATRI, ABDELAZIZ 

2 SALAH MOHAMED, KARIM 

 
Motivo de la exclusión: No reunir los requisitos específicos exigidos en las 

Bases de la Convocatoria. 
 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón 
de Anuncios, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME 
núm. 5825 de 12 de enero de 2021). 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles. 
 

Melilla 17 de febrero de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

140. ORDEN Nº 183 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2021, RELATIVA A 
RENUNCIAS Y NOMBRAMIENTOS EN EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
OFICIAL 1º ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL (OPOSICIÓN LIBRE). 
 
Visto los escritos de renuncia formulados por Dª. Pilar Cabo León y D. Sergio Conesa Mínguez, 
designados por Orden nº 4259, de 20 de noviembre 2020, Secretaria Titular y Presidente 
Suplente, respectivamente, en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad de una plaza de Oficial 1º Administrativo, personal laboral, (oposición libre) , y 
considerando que existen precedentes en esta Administración para acceder a las pretensiones 
formuladas por los solicitantes,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2579/2021, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Aceptar las renuncias de Dª. Pilar Cabo León y D. Sergio Conesa Mínguez. 
2º.- La sustitución, como Secretaria Titular, de Dª. Pilar Cabo León por D. Victoriano Santamaría 
Martínez (que actúa en el mismo Tribunal de Presidente Titular) y de D. Sergio Conesa Mínguez, 
Presidente Suplente, por D. Andrés Vicente Navarrete. 
3º.- El nombramiento como Presidente Titular de Dª. Mª. Ángeles Tascón Moreno (que actúa en 
el mismo Tribunal como Vocal Titular). 
4º.- El nombramiento como Vocal Titular de Dª. Mª. Carmen Fernández Ruiz (que actúa en el 
mismo Tribunal de Vocal Suplente). 
5º.- El nombramiento como Vocal Suplente de Dª. Mª. Cruz Escribano de la Cal. 
 

Melilla 17 de febrero de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

141. ORDEN Nº 184 DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2021, RELATIVA A LISTA 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA 
DE OFICIAL DE MANTENIMIENTO DE MATADERO (PERSONAL LABORAL)(GRUPO 
C2) POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN INTERNA. 
 
Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública 
relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma 
para la provisión de una plaza de Oficial de Mantenimiento de Matadero (Personal Laboral) 
(Grupo C2), por el sistema de concurso-oposición, promoción interna, y considerando los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 31941/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

Ninguno 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
 

Nº NOMBRE 

1 MOHAMED HAMED, HAKIN 

2 SALAH MOHAMED, KARIM 

 
Motivo de la exclusión: No reunir los requisitos específicos exigidos en las Bases de la 

Convocatoria. 
 
Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de 
Anuncios, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 5825 
de 12 de enero de 2021). 
 
Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles. 
 

Melilla 18 de febrero de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

142. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 24 / 2021, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. JOSÉ ANTONIO 
CASTILLO ROMERO. 
 
En relación a recurso Contencioso Administrativo Procedimiento Abreviado 24/2021, 
iniciado a instancias de D. José Antonio Castillo Romero, contra la  Ciudad Autónoma 
de Melilla, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de Melilla y a 
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser 
interesados en el mismo emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme 
a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como 
demandados, en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla 22 de febrero de 2021, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administraciones Públicas, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

143. ORDEN Nº 516 DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2021, POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL AÑO 2021. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, mediante orden de fecha 22 de febrero de 
2021, registrada con número 2021000516, ha dictado la siguiente resolución: 
 
El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que “La Administración 
Tributaria elaborará anualmente un plan de control tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no 
impedirá que se hagan públicos los criterios generales que lo informen”.  
 
A su vez, el artículo 170.7 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, establece que “Los planes de 
inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los demás sistemas de selección de 
los obligados tributarios que vayan a ser objeto de actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no 
serán objeto de publicidad o de comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a 
órganos ajenos a la aplicación de los tributos”. 
 
El objetivo principal del Plan de Inspección es la lucha contra el fraude fiscal, haciendo efectivos los 
principios de justicia tributaria y de generalidad consagrados en el artículo 31 de la Constitución Española, 
según los cuales todos los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, de acuerdo 
con su capacidad económica. El control de los incumplimientos tributarios y la lucha contra el fraude fiscal 
debe constituir una de las líneas de actuación básica de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, asumiéndose el compromiso con el ciudadano de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
en materia tributaria.  
 
Constituye, pues, el Plan de Inspección, un instrumento fundamental de planificación anual de las 
actuaciones de investigación y comprobación tributaria a desarrollar por la Inspección Tributaria que 
determina los ámbitos de riesgo fiscal de atención prioritaria, con la triple finalidad de garantizar la seguridad 
jurídica de los obligados tributarios, la objetividad de la actuación administrativa y conseguir los objetivos 
previstos con la máxima eficacia y eficiencia, optimizando los recursos humanos y materiales disponibles 
al efecto. 
 
El Plan de Inspección Tributaria para el año 2021 insiste en las líneas de actuación que vienen 
constituyendo la base de las actividades de control de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, por la relevancia que las mismas suponen de cara a la represión del fraude fiscal. La amplitud 
de programas, implican un elevado número de actuaciones de control a realizar con la finalidad de que se 
consiga como efecto inducido un incremento del número de regularizaciones voluntarias mediante la 
presentación de declaraciones extemporáneas, creando, mediante la persistencia temporal en los objetivos, 
una verdadera sensación de riesgo en la elusión fiscal.  
 
Así mismo, las directrices generales del plan, que se materializan en la definición de las áreas de riesgo 
fiscal de atención prioritaria, han de ser objeto de publicación de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 
116 de la Ley General Tributaria.  
 
Con la publicación de las directrices generales, se hacen públicos los criterios básicos que informan el Plan 
de Inspección Tributaria para el ejercicio 2021. 
 
Visto el expediente 5880/2021, en uso de las funciones que tengo atribuidas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza General de Inspección de los Tributos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME núm. 5048 de 2 de agosto de 2013), VENGO EN DISPONER: 
 
Primero.- Aprobar el Plan de Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021. 
Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de las directrices 
generales del Plan de Inspección Tributaria para el referido ejercicio. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 

Melilla 22 de febrero de 2021, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez

https://bomemelilla.es/
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ANEXO 
  
DIRECTRICES GENERALES DEL PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 

DE MELILLA PARA EL AÑO 2021 
  
  
Las áreas de riesgo fiscal de atención prioritaria y los criterios básicos que informan el Plan de Inspección 
Tributaria 2021, pueden clasificarse en los siguientes ámbitos de actuación:  
  
I.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (Operaciones Interiores).  
  
a) Control de las actividades de construcción y ejecución de obras inmobiliarias al objeto de verificar 
el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de las empresas del sector.   
b) Verificación de la correcta tributación de empresas dedicadas a actividades de servicios.  
c) Se continuará comprobando el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, por parte de 
los contribuyentes, en materia de arrendamiento de bienes inmuebles.  
d) Comprobación de la correcta tributación por el impuesto de las actividades profesionales  
e) Se proseguirá con las actuaciones de control sobre contribuyentes que aplican el régimen de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación.  
f) Actuaciones sobre incumplidores sistemáticos de las obligaciones tributarias para lo que se 
establecerán mecanismos de control que permitan su detección.   
  
II.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (Importación).  
Control de las importaciones con el objeto de corregir las infravaloraciones que se detecten. Se realizarán 
actuaciones de control de aquellos expedientes comunicados por el órgano de gestión en los que se aprecie 
la posible existencia de fraude fiscal, a cuyo efecto se establecerán los mecanismos de coordinación que 
resulten necesarios.   
  
III.- Tasas.  
Se realizarán actuaciones inspectoras de comprobación de aquellos expedientes remitidos oportunamente 
por el órgano gestor respecto de tasas por la utilización o aprovechamiento especial del dominio público.  
  
IV.- Otras líneas de actuación.  
Con independencia de los programas señalados anteriormente, se podrán realizar por motivos de eficacia 
u oportunidad actuaciones inspectoras que no se encuadren estrictamente en alguno de los apartados 
anteriores, como resultado del conocimiento que, por diversas vías, se pueda tener de omisiones e 
incumplimientos de obligaciones tributarias.   
  
Además corresponde a la Inspección Tributaria la tramitación de los procedimientos sancionadores que 
deriven de los expedientes de regularización practicados por los órganos de gestión en los que se aprecie 
indicios de la comisión de infracciones tributarias.  
  
Para el adecuado desarrollo de las funciones que tiene encomendadas esta Inspección se establecerán los 
mecanismos de coordinación que resulten necesarios entre ésta y los diferentes órganos funcionales de la 
Administración Tributaria. A su vez, se requiere la colaboración del resto de Consejerías de la Ciudad 
Autónoma, así como de la Policía Local en caso de estimarse necesario.  
  
Por otro lado, se incrementará la colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
fundamentalmente en materia de intercambio de información en el ámbito de control entre ambas 
Administraciones tributarias.   
  
Cuando de las actuaciones inspectoras realizadas se deduzcan datos que puedan resultar de interés para 
el ejercicio de las competencias de la AEAT, se dará traslado de las mismas mediante las correspondientes 
diligencias de colaboración.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

144. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5836 DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2021, REFERENTE AL ACUERDO 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2021, POR EL QUE 
SE MODIFICA EL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS 
CONSEJERÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES 
 
Habiéndose  detectado error material en la transcripción al BOME nº 5836 de fecha 19 de febrero de 2021 
del texto del ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2021, POR EL 
QUE SE MODIFICA EL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS CONSEJERÍAS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, se procede mediante la presente a su rectificación, en 
aplicación del art.109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en los siguientes términos: 
 
Donde dice (en el BOME nº 5836 de fecha 19 de febrero de 2021): 
 
“En particular, son las siguientes: 
 

- Área de patrimonio: 
 
(…) 
 

- Corresponde al titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio la adjudicación de 
concesiones sobre los bienes de la Ciudad de conformidad con el artículo 33.2 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad, por cuanto los Consejeros son los titulares de la competencia de 
resolución en los asuntos de su Departamento que no estén atribuidos a la Asamblea ni al Consejo de 
Gobierno, ejercitando dichas competencias como propias, no delegadas, en aplicación del art. 33.3 del 
referido Reglamento, artículos 6, 20 y 18 in fine del Estatuto de Autonomía de Melilla y DA4ª.1ª de la Ley 
27/2013 de 27 de diciembre, LRSAL. 
 
(…) “ 
 
Debe decir (texto correcto del acuerdo del Consejo de Gobierno): 
 
“En particular, son las siguientes: 
 

- Área de patrimonio: 
 
(…) 
 

- Corresponde al titular de la Consejería la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la 
Ciudad de conformidad con el artículo 33.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad, por cuanto los Consejeros son los titulares de la competencia de resolución en los asuntos de su 
Departamento que no estén atribuidos a la Asamblea ni al Consejo de Gobierno, ejercitando dichas 
competencias como propias, no delegadas, en aplicación del art. 33.3 del referido Reglamento, artículos 6, 
20 y 18 in fine del Estatuto de Autonomía de Melilla y DA4ª.1ª de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, LRSAL. 
 
(…) “ 
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos. 

 
Melilla 22 de febrero de 2021, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

145. ORDEN Nº 111 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA  DEL PREMIO "LOURDES CARBALLA", EDICIÓN 2021 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 
2021000111, del día 17 de febrero de 2021, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 33 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario, número 2 de 30 de 
enero de 2017), y las competencias asignadas a esta Consejería por el Decreto de distribución 
de competencias entre las Consejería de la Ciudad (BOME extraordinario número 43, del jueves 
19 de diciembre de 2019), VENGO EN ORDENAR LA SIGUIENTE CONVOCATORIA: 
 
OBJETIVOS 
Este Premio se propone destacar  la relevancia de las aportaciones en los ámbitos personal, 
social y/o profesional, de mujeres que hayan destacado en la defensa de la igualdad de derechos, 
y resaltar y reconocer la importancia de la mujer  en el desarrollo en cualquier ámbito de la 
sociedad: político, económico, deportivo y cultural. Asimismo, se propone enaltecer la labor de  
aquellas instituciones que a través de su trayectoria ha destacado en la  promoción de la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres.  
 
PARTICIPANTES 
Podrá ser candidata a este premio cualquier mujer que a través de su trayectoria personal, social 
y/o profesional haya destacado en la defensa de la igualdad real y efectiva ente hombres y 
mujeres, y contribuido a la promoción del papel de la mujer en la sociedad. Asimismo, también 
podrá ser candidata, cualquier institución cuya trayectoria social e institucional se caracterice por 
amparar y promover valores que son necesarios en nuestra sociedad, tales como la igualdad real 
y efectiva entre hombres y mujeres,  propiciando con ello, el impulso del papel de la mujer en la 
sociedad. 
 
PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
Las candidaturas  se presentaran de oficio por parte de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, a través de la Dirección General de Educación e Igualdad,  o a  propuesta 
de asociación  legalmente constituida, debiendo acreditarse en este último caso la autorización 
de la persona o institución nominada para el traslado de la información personal o institucional  
que le concierna. 
 
Las propuestas irán acompañadas de una historia personal y profesional, o en su caso,  
institucional, en la que se fundamentará la propuesta, resaltando los extremos en los que se 
funda la solicitud de tal distinción. 
 
En el caso en que la candidata sea propuesta por su labor y desempeño profesional deberá 
adjuntarse el correspondiente currículum. Además, se habrá de incluir toda aquella 
documentación  que se considere de interés  para avalar la propuesta. 
 
Las candidaturas se dirigirán a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Dirección General de Educación e Igualdad, sita en la C/ Querol nº 7,  CP 52004. 
 
El plazo de presentación comenzara al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 
Melilla (BOME) hasta el próximo día 02 de marzo de  2020. 
 
PREMIO 
El Premio “Lourdes Carballa” consistirá en un reconocimiento público, además la homenajeada 
recibirá una placa conmemorativa del mismo. 
 
DECISIÓN DEL PREMIO  
La decisión de conceder el premio corresponderá a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad. 
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ENTREGA DEL PREMIO 
La decisión adoptada se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad, y el homenaje a la mujer y/o 
institución galardonada tendrá lugar en un acto organizado a tales efectos y dentro de las 
actuales limitaciones derivadas de la situación sanitaria provocada por el COVID19, y ello, en el 
marco de las actividades que se desarrollan con motivo del 8 de marzo “Día Internacional de la 
Mujer.” 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, 
del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía 
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente 
ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno.“ 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 18 de febrero de 2021, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 

146. NOTIFICACIÓN A D. MOHAMED ZOUITNA, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES Nº 1 / 2021. 
 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000001 /2021  

N.I.G: 52001 41 2 2021 0000065   

Delito/Delito Leve: AMENAZAS (TODOS LOS SUPUESTOS NO CONDICIONALES)  

Denunciante/Querellante: MARIAM NASHWA VENDRELL AGUILAR, MINISTERIO FISCAL, C&A 
REPRESENTANTE    

Contra: MOHAMED ZOUITNA  
 

EDICTO 
 
DÑA. ENCARNACION OJEDA SALMERON DOY FE Y TESTIMONIO  
 
Que en el LEI nº 1/2021 se ha dictado la presente sentencia con nº 4/2021 de fecha 14/01/2021, 
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:  
 
Vistos por Dña. Alicia Ruiz Ortiz, Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº1 de 
los de esta ciudad, los autos correspondientes al LEI 1/2021 seguidos por un delito leve de 
AMENAZAS y en el que han sido parte denunciante D. el representante legal de C&A y como 
denunciado D. Mohamed Zouitna, siendo parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción 
pública, resulta lo siguiente.  
 
Que debo CONDENAR Y CONDENO a MOHAMED ZOUITNA, como autor criminalmente 
responsable, de: un delito leve de hurto del artículo 234.2º del CP a la pena de 60 días de 
Multa,  a razón de 6 euros diarios, que deberá satisfacer en un solo plazo, una vez firme esta 
resolución, apercibiéndosele de que si no satisface dicho importe voluntariamente o por vía de 
apremio, le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 53.1º del Código Penal, quedando sujeto 
a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas 
diarias no satisfechas, que se cumplirá en régimen de localización permanente o Trabajos en 
Beneficio de la Comunidad, previa conformidad  del penado, debiendo indemnizar  el penado  al 
establecimiento “C&A” en la cantidad de 49´99 euros, en concepto de responsabilidad civil 
derivada de delito; cantidad que devengará el interés legal del dinero incrementado en dos puntos 
a partir de la fecha de dictado de esta sentencia con imposición de costas.  
  
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que la 
misma no es firme, y que frente a la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 
cinco días desde su última notificación, en legal forma y por escrito ante este juzgado y del que 
conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga.  
 
Así lo acuerdo, mando y firmo.  
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a Mohamed Zoutina con documento extranjero, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, 
expido el presente en Melilla a veinticinco de enero de dos mil veintiuno.  
 
EL/LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA  
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 

147. NOTIFICACIÓN A D. ATMANI OTMANI, EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 
216 / 2019. 
 

NIG: 52001 44 4 2020 0000211  

Modelo: N81291  

 

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000216 /2020   

Sobre ORDINARIO   

DEMANDANTE/S D/ña: ALI AL  LAL ABDELKADER  

GRADUADO/A SOCIAL: MARIA LOURDES SANCHEZ GIL  

  

DEMANDADO/S D/ña:  ELSAMEX SAU Y CONTRUCCIONES OTERO SL ELSAMEX SAU Y 
CONSTRUCCIONES OTERO SL  

 
EDICTO 

  
D/Dª MARIA LUZ MARTINEZ ESCUDERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social nº 001 de MELILLA, HAGO SABER:  
  
Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000216 /2020 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de D/Dª ALI AL  LAL ABDELKADER contra la mercantil ELSAMEX SAU Y CONTRUCCIONES OTERO SL 
UTE ABASTECIMIENTO DISTRITO V sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:  
  

CÉDULA DE CITACIÓN Y REQUERIMIENTO APORTEN DOCUMENTOS 
  
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR  
JDO. DE LO SOCIAL N. 1.  
 
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA  
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000216 /2020.   
 
PERSONA A LA QUE SE CITA  
ELSAMEX SAU Y CONTRUCCIONES OTERO SL ABASTECIMIENTO DISTRITO V, como parte/s 
demandada/s.  
 
OBJETO DE LA CITACIÓN  
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio/conciliación, concurriendo a tales actos con las pruebas de 
que intente valerse y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas 
que se le formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio.   
 
LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER  
Deben comparecer el día 9/3/2021 a las 9.05 horas, en Secretaria, al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 9/3/2021 a las 9.15 horas en la sala de 
vistas asignada a este Juzgado, al acto de juicio.  
 

PREVENCIONES LEGALES 
  
1º.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de los actos de 
conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LJS).  
2º.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio con abogado para 
su defensa y/o representación - procurador o graduado social para su representación, lo que se le comunica 
a los efectos oportunos.  
3º.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse (art.82.3 LJS), y, en el caso 
de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá comparecer y contestar al 
interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerase reconocidos como ciertos en la sentencia, los 
hechos a que se refieren las preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte.    
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Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se practicará con 
quienes legalmente las representen y tengan facultades para responder a tal interrogatorio.  
 
Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la persona 
conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá proponer la persona que deba 
someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesidad de tal interrogatorio personal.   
  
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas 
que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LJS).   
 
4º.- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:  
  
La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos: LAS NÓMINAS DE 2019.   
 
Se le advierte que, si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa justificada, podrán 
estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con la prueba acordada (art. 94.2 LJS).  
   
5º.- Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de comunicación y 
cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso, con los 
apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 155.5 párrafo 1º de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de 
tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su 
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de 
comunicación.  
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones 
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, 
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados, asimismo 
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, 
siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el tribunal.  
  
6º.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal que 
justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca (art. 183 LEC).   
7º.- Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de comparecencia ante la 
oficina judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos 
de mediación que pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que 
ello suponga la suspensión salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión 
a la mediación y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá 
exceder de quince días.   
 
En MELILLA, a quince de enero de dos mil veintiuno.  
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN EN LEGAL FORMA a la empresa ELSAMEX SAU Y 
CONSTRUCCIONES OTERO SL UTE ABASTECIMIENTO DISTRITO V, en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
  
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de 
la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  
  
En MELILLA, a diez de febrero de dos mil veintiuno.  
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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